
Expediente: 6330/22
Carátula: GALLARDO JUAN PABLO Y OTRA C/ VELAZQUEZ ESTEBAN OSVALDO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 29/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20245535075 - GALLARDO, JUAN PABLO-ACTOR/A
20245535075 - FERNANDEZ, MARIA CELESTE-ACTOR/A
23148866279 - VELAZQUEZ, ESTEBAN OSVALDO-DEMANDADO/A
90000000000 - CALEDONIA SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 6330/22

*H102335434128*
H102335434128

JUICIO: GALLARDO JUAN PABLO Y OTRA c/ VELAZQUEZ ESTEBAN OSVALDO Y OTRA s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte N°: 6330/22

Nota Actuarial: No se remite cedula al domicilio real de la parte demandada VELÁZQUEZ,
ESTEBAN OSVALDO (DNI 30.268.373) con domicilio real sito en AV. JUAN B JUSTO N° 2.863 -

LAS TALITAS - TAFI VIEJO; hasta tanto la interesada acompañe bono de movilidad de Justicia de
Paz correspondiente. Asimísmo se hace saber que no se remite Cedula Ley 22.172 a los Delegados
Liquidadores por Caledonia Seguros S.A., Dres: MARIA ALEJANDRA SPAGNOLO, HÉCTOR
JORGE GARCIA, MIGUEL SPINOSA, ROBERTO JORGE FALVO Y JUAN ANTONIO ANIBAL
RAMÓN GARCIA MORILLO, con domicilio sito en BALGRANO N° 926 - PISO 1 - CIUDAD
AUTONOMA DE BUENOS AIRES; hasta tanto la interesada denuncie a la persona autorizada para
diligenciar la notificación solicitada Secretaria actuaria. San Miguel de Tucumán 28 de marzo de
2025. 6330/22 - MIAJ

Actuación firmada en fecha 28/03/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
18/05/2025 - 16:34:34


